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HISTOBU 

CAPITULO II. 

HISTORIA DE LA CULTURA D 
E LA CIENCIA DEL DERECHO. 

" 
§. CCCXIV. 

--
Prerogativas áe los jurisconsultos 

periodo. 

en este 
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cuencias de principios constantes, ya por el cuidado con 
que evitan lo que Gayo llama inelegantia juris, ya en fin, 
y el mismo Kant (4) ha hecho la advertencia, por el mé
todo enteramente particular con que deseo vuehen sus 
ideas. Leibnitz, que no conocia meaos las matemáticas que 
el derecho romano, ha sostenido mas de una wz la pri• 
mera de estas aserciones (5). La tercera se funda entre 
otras cosas en que el método trichotómico de Kant está 
en la division en tres miembros ( trepartitum est) que usan 
tan frecuentemente los jurisconsultos romanos, aunque 
muchas veces siguen el órdeo dicotómico (6). Tal vez no 
tenian sus sátiras á la falsa filosofía otro origen que su 
eslimacioo profunda por la verdadera (7). 

So parte mas débil es sin duda la etimología ó el arle 
de derivar las palabras unas de otras. Muchas ,·eces se 
content.an para establecer semejante relacion con la qTie 
-hay en las letras iniciales de las silabas, sin tomarse d 
trabajo de distinguir las radicales de las que indican una 
derivacion (8). Este cargo es aplicable especialmente á los 

a lleaó la ciencia del de- jurisconsultos mas antiguos. Lo mismo puede decirse del 
En el período que u:s ocups alt: grado de esplendor. de no separar las generalidades de los casos particulares, 

recho entre los _Romanos c::s:ªde estado tan florecien.__..,. _ _ ou tanto cuidado como lo bao hecho despues los juris-
Una de las prmcipales . d d de conocimientos acceso- cousultos escolásticos, ó en otros términÓ6, haber deseuida-
fué sin duda la g_r:: e:~:

1
:c:s los jurisconsultos, y cuya do el que precedieran á la exposiciou general de cada ma-

rios (1) que posei . hacen en sus obras de los teria consideraciones generales sobre esta. Las mas -veces se 
b stá en las mtas que (3) l prue a e R ¡2) Hipócrates., Platou , contentan con espouer los puntos de que tratan segun e 

autores griegos, como omero ' órdeu de su importancia relativa. 
Ch' · o etc 

Demóstenes, mip ' · f O que los jurisconsultos Hácia el fin de este período se ve en los jurisconsultos 
Se ba notado bac~ Jdargoh b

1
~am: bebido ampliamente en romanos una iucliuacion manifiesta á invocar la opiuiou de 

d este peno o a 1 
romanos e , S b mirado á la mayor parte sus predecesores en la carrera. Este uso DO depende solo 

t ' de la filosofia. e a 
las tuen es • del Estoicismo, al paso del carácter de ciencia positiva que toma la jurisprudencia, austeros sectarios 
de ellos como b - ¡ do á Alfreno Varo como sino de qne la mayor parte de las materias babiau sido 

1 lado se a sena a 
qu<', por O ro . ' Pero una observacioo menos co• completamente agotadas, y acaso tambien de la alta im-
partid'nrio del Epicuro. h critores que merezcan mas portaucia que se daba entonces á la erudiciou, como po-
nocida es la de que 

00 
ay e: ser comparados á los ma- demos juzgar por el ejemplo de Atéoeo (9). Sin embargo, 

que los jurisconsultos r~mdando con que deducen las conse- es bueno considerar igualmente qiie cu.lo sucesivo y' des-
,·t· co• va por la severt a tema 1 -, , . 



866 
1 cio:;;1:ULey &obre las Citaciones, importante porqoe,se sostiene muchas veces lo contrario. 

pues de la prom~ ga . mas importantes para los No hay razon, pues, para dejar de contarles en la edad de 
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11 · ser ciertos pasa¡es • ó I ta d 1 1·1e t 1 1· s· · 1· 1 egaron ª . á I s cuales desemoh1a su oro p a e a I ra ora a IDa. 1 se 1Dves 1gan as 
abogados que aqueilos, respecto T ;

08 
que fuesen los moti- causas de la pureza de su estilo, causará menos sorpresa 

opinion un escritor solo, por so 
I 

cuando se reflexione que los jurisconsultos pertenecían á 

vos Eenn qcuueanl:/:~t!:~al se ha reprochado por 
01

aa ~a'."1e la clase mas instruida de los Romano¡;; que su ciencia era 
. . 1 • guoo de os ,1etos la única en Roma, indígena en cierto modo y no cultivada 

á los juri!'>Consultos que no dmmu an ~ID r otra se tes por los griegos. Finalmente, puede señalarse como última 
d 1 Roma nos primitivos ('i- xxx,), Y po . d ta I t d · t 1 d t · · e os . e los morahstas mo• causa e es pureza a en enc1a na ora e es a c1enc1a 
hda alabadob ~º;

8 
s:::!:~1

8
~:a m;:

0

1:;:eios (10). Pero sus á mantener lo que está recibido, lendencia que hace casi 
ernos so r . n de que eran jurisconsultos. inint~ligibles las obras de derecho escritas en idiomas que 

delcctos y cualidades provema d ti- empiezan á formarse. Es la que, á pesar de la decadencia 
. . d d d conocimientos' se tuoda_ron al e 

· 1) En el exámen de esta diversa a eh ,urnarum rerum nocit,a. Ast, por de la lengua latina, al menos desde el tiempo de los Anto-
' d · divinan11n aJqut III D s 2 algo 

n,r la¡urlspru encia, • otrapartequeenelfr.'8. ·'' ninos, debió contribuirá distin
0
"uir venta¡·osamente el es-t amos en los Latmos en 

ejemplo' encon .' 1 cálculo de la vida humana? tilo de los ¡· uriseonsultos del de sus contemporáneos. Si que tenga relac1on con e . en las lnslituciooes. . 
(2) Homero eslá citado Iros ,eces d · Manual d,idmcAo na,ural(l.'ed,- algnn literato! á quien choquen las faltas de lenguaje ·¡u_ ,;. ' úhrl>uch des natur--R.tchu, es ec1r, 

ci;.,, ,. 11, nota•· d d con,iccion es un rasgo de analogia en1re el de- trodocidas en las Pandectas por los compiladores griegos 
<•l La medida del gra • e. nL de Iustiniauo, ó cometidas por cnlpa de los copistas (Y no 

recho romano y la filosof1a:;1~ª 211 Vi:ri sapills • post scripta Gtometra~"? 
(S) Lm,. Op. l'ot IV, .. .' P;ecu,;, llomanorumjurisconsultorum ,.,.,,., hay libro que baya conservado tantos vestigios de ello), DO 

nihil tztare, quod v, ac subt,M~ · st tantum profundilatis. Et Ep. T. I, quiere tomarse el trabajo de leer esta recopilacion; si no 
comparari possit: tantum ntrvi t;ot:,,s a11cton1m, undt e:rcerpta sun~, ta- d 
Ep. 119: Ego Di~tsto1;11n opus ~dt' si've rationumac11men, si-vi dictnd, i,tr- quiere tampoco mirar los fragmentos 6 Gayo Y Ulpiano, 

. ntc qu,dquam 111 
,, d b á I u· . ·1 t 1 

bores adtruror • . d d mathe111aticoru1n lau em, --.. --- DO re USar 8 menos Creer tes fflOlllOS l US res COmO 08 vos spectes' q11od magis acct at a 

01 Nooot /rola!.,, 12. D ,. ,.-El fr. , , ,. ,. D .... is. de Lanrencio Valla (1), de Erasmo (2), de David Hume (3) 
(1\ f'r. ,, ,. ,. D. ,, ,.-Fr .•• '·s:· ... • : derivan la palabrafamiU• de fon, y de Ruhnkenius (4), todos los cuales rinden homenaje al 
{11) En el fr. 1'15, s . .t. D. so, 16, q de comparane con la que hace 1-ro-

memoria,; etimologla tan extrana que_pu;io en elfr. ,. D.,,,. Amo no 1ttesen estilo de los jurisconsultos romanos. No pnede descono-
,eoir la palabra •e-t•f de ~tnos '~P''.:edios imaginados para aliviar 1ª _me~ cerse que se hizo alguna alteracion en el modo de colocar 

f ologias propiamente dichas, sino sa.da para designar las cinco 
:~~la poco roa, ó menos como la palabr::~:~ ~etDt>lo de la misma falta, de- las palabras destinadas á formar una sola e:s:presion técni-
t,p ••''º""·G•J•lpág. u,hn. 8) 00S ca, no usándose entonces el modo antiguo de que los mo-
rh"ando res religiosa:de rellctll'.se encuentra citado mas que un autor, no ~s ( 1) h d . 1 F' 1 

í>l Aunque muchasveces no b•• enteramente nuevo ,obre ta materia numentos S- XX nos an conserva t:l e¡emp os. IDO -
OIIO ... prueba de que blciera .. a~ªen:eodido las palabras ut Marciano v,de- mente' desde el principio de este período se encuentran 
en cueslion: as1, por eJemplo, se b 
,,,,, usadasen el fr. ,. D."·•· 10 el¡!qiti.., ,.,,.,.,. de P••LO ••u,,. u, ya obras de derecho con títulos griegos, y mas tarde es-

uol Qae se eompare por tJ~P. ~¡ titulada Peccare docens, Y las obras d? critas enteramente en griego. 
con la disertacioo de Pedro Dam1a ' 
muchos crimiualistas. 

§. cc:cx VI. Estilo de los juriscon1ullos. 
, d 'bieron los jurieeooaoltos ro-

Durante este per,o º. eacn [&ta advertencia es 
manos el latio con mocha poru,. 

' . 

(1; E, tanto mas notable el testimonio de Valla, cuanto que !ii solo 1e tiene 
presente la parte m11 conocida de sa libro, relatln al Corpus ¡arls, ó su, rt• 
tte1iooe1 solamente, sin el elogie pomposo que hace de 101 jariscoosultos ro
manos, se moverla uoo .i creer que crilica Sil estilo. 

(1) En,mo dioe de Ulrico Z11lo, qae ,u latin es tao bueno .•.. ut Ulpianwm 
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htJjus a-tatis juriscon111ll11m. ERAS•- Op. ~z ~á. 
q:wnpia,n Jvqui putts, noti 

cler. tom. 111, p. t. Ep. 133· d R. h III Es digno de notar que al dtclinar 
{l) JlullE History 01 Englan · 1 

1
; ·n \ue todas Jas escuelas de lllo1of1a 

•la ciencia entre los romanos, en.ª. poca1e sofistas y los poetas é historiado-
h . fe t da. por la supersllc1on y os • aise . 

•e~ta an io s a ~ n bárbaro los jurisconsullos, que en otros P ~ 
•res se expresaban en un e~ 1 0 

. h' . dad dcblerOll al estudio c,onstantc 
modelos de ciencia y ur am , . 

11son raras veces d res el conservar mucho mas largo tiempo 
•é ímitacion perfecl~ de sus p~e I e~e~o es y razonamientos y la misma pureza 
•el mismo buen sentido en s[i,. l ects1on 

•en su lcnguaJe y expre~i?ue\• 1 d del diccionario. de Scbeller p. ij. é JiJ. 
(.f.) Prefacio de la ed1cl0n JO an esa ta ,·n Panátctis s11permnt. Qui ttsi 

• . ltos quor111n fra"mtn 
/fue ad1lt pmscontu • 0 l'/Jris q1tos tegtndo conttrt-

. . · nt tomen t:c ..• 'lltterum ' , . 
tabtnte lat1n1talt'IJiXUII • 1 ratiolli-' nitort,ndu:ur11nt, ut m clas-
ba 11t' et e.-c ipso Edicto perpet1u:~ta ~,n ~ . 

sicomm scriptorum mimerum recipiendt v1dtaTltur. 

§. CCCX VII. Leccio11es orales de los jurisconsultds. 

En el curso de este período se separó ~~ fin la ense
ñanza oral del derecho romano de la practica; pero no 

. d de lo concerniente á aquella. Se habla, sabemos casi na a lu • 
al1ratar de muchos jurisconsultos, de dos clases de~ m 
nos llamados los unos Studiosi (1)' y los otros ~~1l~re~. 
H bia a en esta época profesores de derecho mvtl (juru 
ci:ilis ;rofessores) (2) y establecimientos púbhcos para l_a 

• del derecho entre los cuales ocupaban el pn-
ensenaaza • • d I O us '~) 
mer lugar los de Roma (3). Se trata tamb1en e a p , ' 

d . lo que formaba el conjunto de la enseñanza del--.--=-
es ectr, d m 

r d b y se alude á las distintas ramas e que se co • 
erec o, 1 e contra-

. designadas con el nombre de par es, que o 
poma' á do empleado en lo sucesivo (5). (Véase 
mos muy menu 1 b 
. CCCXI nota 1 , donde he observado que las pa a ras 

§. . ' .1 podian interpretarse por no 111a1111al ó edictum composm 
uia ara las lecciones orales). Los profesor~ eran paga-

g P I d' , los (6) y exigían el precio de sos lec-
dos por os isc1~u . "bi 
ciones antes de e~pezarlas (7). Pero no se sabe s1 rec1_ an 
ademas desde esta época emolomentos del tesoro! y s1 ca_-

. l'b tad de enseñar públicamentesm neces1-da uno tema , er I ó 
d d d nombramiento de la autoridad competente. gn • 
a . e almente si un eslodianle tenia muchos pioíesores, 

rase 1go , olo como nos 
como es costumbre entre nosotros' o 1100 ~ , • 

mne,e á creer el cuidado con que los antiguos des1gn1n 

• 
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si nn juriseoDBnlto babia tenido muchoe maestroe. Hay la 
milma incertidumbre en cuanto al número de alnmooe de 
cada profesor , y respecto á 101 conocimientos prelimina
res y edad preci11 antes de poder dedicane á la ensellan
za pública. No hay oingnn documento sobre el número de 
horas que se consagraba diariamente á esta eosellanza, ni 
sobre so forma ; ignorándose por tanto si 101 alumnos es
cribían dictando el maestro, y vohian á escribir des
pues lo que habían escrito (per semet ipsos recitare) , co
mo se acostumbró mas tarde. Finalmente, se ignora el nú
mero de años que era preciso haber pasado en el estudio, 
ó mas bien la naturaleza de los conocimientos que era pre
ciso haber adquirido para dejar de ser discípulo. Parece 
que mochas obras de derecho fueron -verdaderos manuales 
para la ensei!anza oral , y otras muchas son iodudl\l>le
meote lo sustancial de las lecciones dadas en público. Lo 
que se llamaba Mgunda edicion (repetita prrelectio) de una 
obra se e1:plica de un modo muy natural, diciendo que 
eran las lecciones orales en que el autor desenvohia esta 
obra ó la analizaba. Una circunstancia venhjosa por otra 
parte era que se desconociese la imprenta, porque nin
gon egcritor tenia que aguardará que se concluyese la pri
mera edicion de su obra para publicar otra que contuviese 
las ideas perfeccionadas. 

(tJ Elfr. 2, J. U. D. 1, 2 ... dice hablando de Labeoo: ut Rom~ ux me11si/11u 
cum studiosis esset .•• Pero es bueno advertir que este jurisconsulto ar aso no ha
bla adoptado toduia un método de enseñanza distinto del antiguo, es defir

1 
el 

que iuslruia á los alumnos por la prácllca de los Deffocios. 
(2) Por ejempto, fr. 1. s. 5. D. so, IS. 
(S} Fr. 6, S. 12 .. D. 27, l. 

{-11 Vitru,io (1, t) distingue la opus I es decir, la c:encia ~ profesioo mis
ma del jurisconsulto, de la ratiocinatio, es decir, el conocimiento del derecho 
que forma siempre parte de tma educacion un poco esmerada. El pasaje de tas 
Paodeclas que acabo de citar, dice ~emas de Labeon: caten·s open·s (induda
blemente opuilms) sapientia! nperam dederat. Cn poco antes de esta frase Jiav 
rapecto al derecbo romHo eo partlcalar (t. XLIV), la ,iguiente: Uhms dej,~~ 
r, civiliplurimos et qui omnem PARUll OPEBIS ftmdarent. 

(1) Yéc.e antes, s. CCCXIII, nota , , al no. 
f'll Yia1e el pasaje citado ea la nota 2. 
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§. CCCXVlll. Sectas. 

Los antiguos distinguiao nominalmente en la jurisprn• 
deneia las Escuelas (scholre) y las Sectas (sectre) de los ju
risconsultos, distiucion de que no encontramos uingun 
vestigio análogo en cuanto á los escritores de las otras 
ciencias morales. Pero lo que no sabemos positivamente es 
si era relativa al modo de enseñanza oral, é indicaban por 
consiguiente que el profesor babia seguido la doctrina de 
su predecesor. La mas desconocida de todas es la de lo~ 
Casianos y Proculeyanos ( 1). Se encuentra algunas veces el 
nombre de Sabinianos opuesto á este último (2) , pero con 
mucha mas frecuencia aislado y sin estar en oposicion con 
ninguna otra secta (3). La designacion de_Sclwla Pe9asia-
11a ts moderna y no la usaron los antiguos (4). Hasta 

• d . hoy babia sido Pomponio la única guia para etermm~r 
la secta á que correspondían los jurisconsultos, conoci
miento Jimitadp por consiguiente á aquellos de que habla. 
Nos era imposible fijar esta circunstancia respecto á los ju• 
risconsultos que vivieroµ despues de él. De ahí resultaba 
que , tomando por guia las diferentes opiniones que for-
maban otros tantos puntos de partida de las dnersas sec- --"'""" 
tas se admitiese la formacion en esta época de una sec-
ta ~ueva que babia adoptado un término medio entre l_as 
otras. Se daba á los que la formaban el nombre de M1s-
celliones ó el que es completamente absurdo Herciscun-
di, palabra forjada por Cujas , segun un pasaje de Servio 
que habia leido mal (5). Se avanzaba á mas, y _para esta• 
blecer una relacion entre esta secta , extraña a las ante-
riores, segun se decia, y la conflrmacion por Adriano del 
Edicto nuevamente revisado por Juliano , se pretendía que 
Adriano había puesto fin á todas las controversias de los 
jurisconsultos. Solo ocurre en este punto una pequeña di-
ficultad • que continuaron todas, que ninguna se cortó de 
este modo , y sabemos de una manera in~udable que duró 
la misma disidencia de opiniones largo tiempo despnes de 

1 

DBL DIBBCBO BOIUll'O, 371 

Adriano. Se creía que J ustiniano se babia proclamado con 
mucho énfasis (6) mediador entre estas diversas opiniones· 
se añadia qne babia desempeftado sos funciones en cin: 
cuenta cuestiones , papel que será preciso convenir era 
mas que inútil si esto babia ocurrido ya en tiempo de 
,Adriano , como pretenden la mayor parte de los que se han 
dedicado á escribir la historia del derecho. Si se dedujera 
de que nn jurisconsulto adoptaba sobre tal cuestion Ja opi
nion de una secta, y sobre otra el parecer de la secta 
opuesta , que era ecléctico , sería preciso dar este nombre 
á todos los jurisconsultos que florecieron durante el últi
~o siglo del tercer período, y á todos los que les prece
dieron. Era, por el contrario, tanto mas nbtnral este uso 

' cuanto que la sola diferencia marcada entre dos sectas 
~onsistia e_n q~e una, apoyándose en conocimientos e¡tra
nos á la ciencia del derecho, creia podía separarse muchas 
veces del texto Je los antiguos jurisconsultos, mientras 
que la otra se apegaba á las opinioues recibidas y consa
grada~ por el tiempo. En so consecuencia, ninguna opinion 
mtroducida por un jurisconsulto célebre podia dejar de 
ser citada como opinion recibida y consagrada al cabo de 
veinte ó treinta años. 

Nuestras dudas se han disipado ahora que poseemos en 
Gayo un escritor que se dice partidario de una secta, y 
pertenece en efecto á la de Sabino y Casio. Llama frecuen
temente á _estos jurisconsultos nostri prreceptores (7) , por 
cuyo medw podemos dar nn sentido exacto á la expresion 
d~ ~ue usa en el fr. 32. D. 39, 2. Da á Próculo y sus 
d1scipulos en su obra el nombre de diversm scholm aucto
res, co1110 en el§. 2, lnst. 3, 23 (24), el§. 8, 111st. 3, 
26 (27), y en Venuleyo (fr. 138. D. 45, 1). Finalmente, 
so obra nos da á conocer tambien un número mucho mas 
crecido de opiniones diferentes del que hubiéramos podido 
esperar de un escritor posterior á Adriaoo, número no 
menoR considerable que antes del reinado de este Empe
rador. 

• 





STC BISn1111 
Jull&DO PoaptnMt, Africano' todos los jurilco~ultos ~e-, 

ta, Al~, CellO,i d d '1 s Antonioos. habian escrito hbros ha.JO etle titulo, 
rtores a l01 del re na O e O d referencia. Sabemos por el m\smo 
! que dió Justinlano despues tao marca a p 
Jullaoo que 10 Digesto era sobre el Edicto. 

S, CCCXX. Idea general de los ;uriscollsu!tos de esta 
época. 

Sabemos muy poco de la mayor parte de los juriscon-
Jt de este período. Pomponio indica el nombre \ 1)' ! 

su os ta bien la época las dignidades ' los escn• 
algunas ~eces m ' b Es 
tos la secta de aquellos de que babia en su o ra. 

~ lo cont'inuar sino completar este catálogo en 
preciso no so , · d 
el tiempo que refiere Pomponio. Para ello es necesario ar 

á t dos los nombres de cada jurisconsulto, Y re• 
conocer o . 

nuir todas las particularidades relati,as á los mismos que 
hayan llegatlo hasta nosotros. Importa sobre to~o , y esto 
no "odia interesar á Pomponio, dar á conoce~ s1 ~os que
da/ algunos fragmentos de cada uno de estos ¡uriscoosnl• 
tos cuántos; en segundo lugar' indicar dón_de ~e en-

' y f mentes conforme á cuya md1cac1on se 
cuentrao estos rag 1 • 'd d (~, r 

d 
. de su mayor ó menor autenbc1 a "',, Y po 

pue e ¡uzgar ¡ p dectas 
, . t á los que están citados en as an , 
ultimo, respec O l · ¡· uriscon• 
si los fra~mentos referidos pertenecen a mismo 

r sulto ó :stán empleados como citas en fragmentos saca-

dos de otro autor. 
(1) Pomponio repite muchas veces los nombres de algunos, como SCfflola, 

Galo' Sabino Y Prisc~. B I facilita singularmente este lrabajo (Civilil-
('l) La Pah"!ane11a de omme Se un este escñtor' de las mil ocbocienW 

liscMs Nagazin, tom. ti' ~- ~07), g rres ondeo á U1piano, trescientas aPau
págioas de las Pandectas, se1sc1ent.as ~o P tenta Y ocho i Sctetola ' setenta 
lo ciento á Papioiano, ooveota á Ju iano, t na á Modestino treinta'! seis 
y dos á Pomponio, setenta~ Gayo, ~u~~:c~ ~ ~arcelo ninlit;es á Jnoleno. 
á }h.rciaoo ,·einliseis á. _.\fr1cano' ve10 e .~ ' 
\'elDt.e á ee1'so' y a:1i en lo restante' disminuyendo siempre. 

S, CCCXXI. 1Iucms ScA!VOU ET AQOILIUS GALLt;t. 

Los jurisconsultos de este período, ordenándolos ero• 

uológicameote en lo posible , soo: . . d 
Qu1NTUS ~[ucms ScAlVOLA' qoe mur1? asesina o en 

. d M . Es el tercero de los jurisconsultos céle• tiempo e auo. 

• 
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bm de este nombre ; peto el único que pertenece á este 
período, porque so padre , gran Pontífice como él , y so 
primo Augur, murieron en el auterior. Pomponio dice 
que fué el primer escritor didáctico de derecho ( 1) , y de
be ailadiree que es el primero á quien se oombra en las 
Pandectas particuldrmente, es decir, al frente y como tí
tulo de algunos fragmentos sacados al parecer de la obra 
de otro escritor. Es preciso no entender literalmente la ob
servacion de Pomponio, porque naturalmente no puede 
ser extensiva mas que á los primeros ensayos de Screvola 
sobre el derecho. De la segunda observacion se deduce 
que los compiladores de las Paodectas no conocían tal vrz 
los escritos originales de Mucio Screvola, poseyendo única
mente de él lo que bahian trasmitido jurisconsultos mas 
modernos, y sin embargo, quisieron hacer creer qu. ha
bian consultado sus mismas obras, conjetura que ie forti
fica, porque Pomponio no dice que se hiciera uso en rn 
tiempo de los escritos de este jurisconsulto. Tomó nom
bre de ~lucio Screvola la Muciana caulio, para asegurar 
el cumplimiento de las condiciones impuestas por te1ta
mento á un legatario, que este tenia que cumplir durante 
todasu vida, como, por ejemplo, la prohihicion de segun
do casamiento; y fué una adicion á la uy JoLu MISCP.LLA. 

l\'o nos queda ningun fragmento de AQU1L1us G.rxs, 
pero tenemos de él la fórmula de un finiquito general (2) 
que ha motivado entre los moderoos muchas falsas inter
pretaciones, y entre los antiguos multitud de ·anotaciones 
sobre las palabras aclio, petitio y persecutio, usadas en 
ella. Se le atribuye ademas una cláusula de precaucion cpn
tra el dolo (3) usada en los contratos, y otra en materia de 
testamento relativa á los herederos que no han nacido en 
la época de la muerte del testador; pero los modernos so
lamente son los que han dado á ambas cláusulas el nom
bre de Aquilius. Fué maestro de Servius Sulpicios. 

(1) Fr. J, t. U. D. t, 2. J,u t:il'ile primus co,utíJuit, fl!lftmtim in lil,ro1 d..
c•m tt octo rtdlttndo. La palabra 1eneralim eslá usada eu esle pasaje, CHIO 

• 

• 

, 
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76 llISTOIIU 3 • -- la diferellcia: de esta en el 81 Cicer'GD citado ya muchas veces,. para __ , 
obra y las relaU,as a casos _particulares (speeie1). ' ioictales A. A. (4'ulus Áft;. 

(1) Civilútúcltes Maptin (\om. 111 :át •~~!':nw Nefidiu.1} para indicar 
riwJ para designar al demandª0 te, Y · • \ • n paulo (CoLL, s, e:. 
la parte contraria, se leen en Gaydo (Apágl.1~55 'oh:~~~~{o~s aoeos, stno n11e

(S) Las fórmulas de dolo malo e qu ao n 
ns cláusulas de contratos qne podian dar márgen á una accion. 

§. cccxxn. c1ciRolll. 

C1cER0N (.lfarcus Tullius) es muy importante para la 
historia del derecho romano. Jamás pensó' sin embargo, 
abandonar las tareas penosas de orador por la~ mas sose
gadas de jurisconsulto; jamás se dignó ens~fiar en un cur
so oral la jurisprudencia á los que se. ded1cah~n á apren
derla' cuando , -por el contrario' qmso ensenar c.ºº. sus 
escritos á todos la filosofía y la elocuencia; y por ultt~o, 
Pomponio no babia de él como jurisconsulto. E_n _su ¡u
veo~d babia estudiado el derecho ' y aun escr1h1ó des
pues sobre él un tratado que se ha perdido' como ta~tas 
otras ol,ras suyas. Poseemos una , á que Ernesto hubiera 
debido tributar mas elogios, si hubiese sido mas conoc~
dor de la ciencia del derecho romano, y que es de un me• 
rito distinguido bajo este aspecto: hablo de su tratado de 
las Leye.~ (de Legibus). Aunque incompleta' es muc~o mas 
iustructirn para un juri~consulto que las demas, '.ociosa 
su Lógica (Topica) . Esta debe su interés á la ~asuahdad de 

t dos sus e¡· emplos están tomados de la c1enc1a del de-
~e o d .. 
recbo' por haber sido compues_ta para uso e un ¡uris-
consolto. Muchos discursos de C1ceron en el Senado, an
te el pueblo y los tribunales ( 1)' sus cal'tas' sus obras 
de elocuencia y filosofía , particularmente su tratado de 
moral (de Oficiis), 00 serán nunca bastante consnltadcs 
por el que estudie cieotíftcameute el derecho romano. El 

b t 
•tai ba encontrado muy recientemente fragmentos a a e D . 

considerabilísimos del tratado de Republ1ca. . 
. • 

0 
mu interesantes para el derecho Clvil algu_nas acusaciones Y 

(l) Son as1~t!scurs! á favor de Flaco defendió á un anllg~o gob~rna~or, 
defens.s. En d malversaciones en la administrac1on de JDstlcia, 
acusado e?tre otras closa~e:res unió esta acwsacton á todas las demas que ha-
y en su discurso con ra . . 
bia amontonado conlra el anti!fUO Pretor de la S1clha, . 

• 
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§. CCCXX.Jll. SERVIUs SuLP1cms. 

Tal vez no poseamos en las Pandectas un solo fragmento 
de SERvrns SuLPtcms RuFUs (§. CLXXXI), amigo cons
tante de Ciceron, porque cuanlú le alrihuyeu las Basíli
cas está en las Paodectas latinas bajo el nombre de su dis
cípulo Alfenus Varus, editor probablemente de los escritos 
de su maestro. Hizo, sin embargo, grandes servicios á sus 
contemporáneos y á la jurisprudencia, pues fué el primero 
en elevarla á la altura de una verdadera ciencia (1), como 
nos lo enseña Ciceroo, No se dedicó desde luego al dere
cho sino á la elocuencia, y un reproche de Scawola le ins
piró el d,eseo de cultivar esta ciencia en que ocupa on 
puesto tan distinguido. Compuso mochos escritos, algunos 
sob1·e el Edicto, y si á falta de datos positivos pudiera 
arriesgarse una conjetura acérca del primer auto, del 
órden tan notablemente metódico del derecho romano 
(§. CCCXVIH), cuyo honor se atribuye á Tribooiano ó á 
Gayo, siendo muy probable que comenzara al principio 
de este período (2), .no podria concederse el mérito de sn 
ereacion á nadie mas que á Servio Sulpicio. Fué dichoso 
este juribconsulto en su ensellanza y aun en sn muerte an
terior .á la conclusion de la república , que le libró de las 
proscripciones de los Triumviros, quienes no tuvieron que 
deshacerse mas que de su estátoa (3). 

(1) Cte. Bn1t. c. -H. Non t:nim Jacile quem dixerim plus studii quam illum 
et ad dicendrtm et ad om(les bon•rum rerum disci'pUn04 adhibuüse •.• maluit,., 
,ongtJ omnium non ejusd.em modo atatiH sed eorr1m etiam, qui fuissent, in 
jure civili esu princeps. Hic Brutus. t Ain tu ? inquit, etiamne Q. Sca:Nola 
Seroium 11ostrum OIJ-leponis ( Sic t:nim, lnquam¡ Brote, existi11uJ1juris el-vi/U 
maximum ruum et apud Sca:'Volam et apud mullos /uisse, artem in /,,oc uno. 
Quód nunq11am effecisiet ipsius juns scientia, 1mi ea,n pr«llrea didicisset 
aru;m, qua da cent rem tmiver.ram tribmtre in partes, latente,n ezplicare defl
ciendo, obscuram exploraré interpretando, ambigua primum videre, deinde 
distinguere, postremo Jiabere regulam, qua vera el falsajudicarentur, et qua: 
rp,ilms postti.s e11ent, quctr¡iu lllllA eJ,Seat son.ser¡uentia. Die enim attu/it lianc 
artem 0111nium artium ma.xim,arn I qua si lucem, ad ea, qua: coll/use ab aJiis 
aut respondebanlur, aut age!Jantur ... Sed adjur,.xit etiam et litltfarum sclcn
liam et lw¡uendt el1gantiam, 'l"ª e:z scriptis ejus, quoru111, s.imtlia nulla .r11nt,. 
Jacillime perspici potest. . 

(11:) Hay multitud de argumeotos demostrativos de que este órdeo metódica 
48 
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empieza en una época mucho mas antigua. Se deducen los principales de la 
colocacioo del matrimonio entre los modos de estar sometido uno al poder 
de otro sin tener en cuenta las disposiciones de la ley JULIA¡ que nada se 
dice 4el' concubinito; que no se trata de la dote ni del 1:astrense peculi~m 
al hablar del m'atrimooio; ftnalmente, que conforme a este método no se dice 
una palabra de lajurisdictio ni de la appellatio. Se robustecen al parecer utas 
¡,roebas coo que se ba alteiado parcialmente en Ulpiano esta especie de clasi
ftcacion por haber intercalado el tratado de dote, particularmente el modo de 
acabarse (dos fun&it11r), en medio de la doctrina de las personas. Finalmente, 
aparece doblemente notable este. método cuando se relexlona lo raro que era 
colas ciencias que los antiguos se elevasen á consideraciones generales. Garve 
consideraba por consiguiente la parle dogmática del cristianismo como la mas 

aolipa de todas. 
(1) Cte. Plailipp., •• 1, in/. Bis enim honoribus habilis Ser. Sulpicio re-

pudial(l! rejecl(l!que l~gationis ab .Antonio manebit uslificntio umpiterna. En 
tiempo de Pomponio se consenaba esta estátua. Parece qne uoiet0n á ~11,r con 
la familia de Servio Sulpiclo 1olimas relaciones. SUET. in c«s. 61. 

s. CCCXXIV. ALFENOS V AROS. ÜFILIOS, TREBATIUS CAS
CELLtUS, TOllERO, Aluos. Ga.unos "FLACClJS, 

'ÍlLFEl'IUS Y AROS es uuo de los nomtrosos discípulos 
de Servio Sulpicio, de que se han insertado fragmeotos en 
las Paodectas (S. CCCXX); pero sacados de nna obra com
puesta por un escritor posterior. 

OnLIOS, otro de los discípulos de .Servio, formó en sus 
obras )as bases de un tratado comprensivo de todo el de
recho romano ( om11em partem operis fundamt), escribió 
tambien sobre el Edicto (Véase el§. CCCXI, nota 1). 

No es cierto que TaEBATIOB estuviera siendo jóveu aun 
al frente de una escuela. Esta opinion se apoya únicamen
te en la falsa interpretacion de un pasaje de Ciceron (1), 
que est~ compuso posteriormente á sos Tópicos para aquel, 
á quien vemos citado en tiempo de Augusto respecto á 
l08 cambios hechos en materia de codicilos. 

C.ucELLIOS es digno de ser nombrado, especialmente 
por el valor con que desaprobó las pl'08Crlpciooes de los 

Triumviros. 
Toano, pariente de otros mochos joriBC10nsolt011, tra-

bajó tambieo sobre el derecho público. 
Pomponio omite doe autores. Alum Gutos es uno de 

elloe y sus obras bao sido esplotadas por los compiladores 

• 
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de las Paodectas. El otro es GRA1110s FLAccus ,· y su nom• 
bre está unido al Jus Papirianum (§. LVI). 

(1J Se~eller nos e".lplica exactamente este paHje que fonna parte de una 
eart~ ~Clcer~n_á ~sa.r, e~ ~ue_le recomienda i Trebacio: accedil diam, quod 
f~,n1.l1am ~uc1t m;ur~ c1v1ll1, smgulan· memoria,summa scimtia. Dena (.Am~ 
nit,¡ur. c.~. c. 14) hab1a adivinado en cierto modo esta n:plicacloo pero Ugaba 
W palabra, injure ci-vili á las siguientes singularis memoria. ' 

s CCCXX V. LABEON l CAPIT0II. 

Desde el tiempo de Augusto, aunque no desde los 
p~imeros años de so reinado, babia Pompooio de dos ju
risconsultos célebres LABEOII y CAPITOII qoe caminaban 
por sendas opuestas. Es importante establecer con mas 
cuidado que basta aquí la diferencia de ideas qoe les dis
tinguió, cuyo descubrimiento se debe al acaso y los ras
gos característicos de la escuela de que debian formar 

• parte. E6 tanto mas importante este paralelo, cuan• que 
ambo, so11 de fecha muy anterior á la época en que ,e nos 
sellala 011a escuela, en la verdadera acepcioo de la palabra; 
de modo que dificilmeote puede convenirse en que perte
neciesen á una cualquiera. 

. A11T1ST1US LABEON no es nombrado siempre el primero, 
Y st tampoco es el mas importante, cuando menos ea el mas 
respetado. Su padre, tambieo jurisconsulto, deaceodia de 
una familia antigua ( 1), y selló con su muerte en la ba
talla de Filipes su apego inviolable a la antigua coostitu
cion de so pais (2). Labeoo heredó de él un odio implaca
ble contra el destructor del sistema republicano, y Augus
to por su parte contribuyó demasiado al desvío de este 
adversario obstinado. Tenia en juri•prndeocia conooimien
tos superiores ano á los de nn profesor de esta ciencia 
aunque se dice que Trebacio fné su primer maestro; po; 
consiguiente empleó su residencia en Roma y sos largas 
ausencias fuera de la capital en col ti var ademas otra mul
titud de ciencias. Así no debe causarnos sorpresa que des
dellara r~petir automáticamente, Jo que habían eosellado 
loe jurisconsultos anteriores, y que se elevara á nuevas 


